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 11.722/08. Anuncio de la convocatoria de 12 de fe-
brero de 2008, de la Delegación Provincial en 
Granada de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de la Junta de Andalucía, para el le-
vantamiento de actas previas a la ocupación de 
bienes y derechos afectados por el proyecto de 
instalación de la planta solar térmica de genera-
ción de energía eléctrica denominada «ANDA-
SOL-3», en los términos municipales de Aldeire y 
La Calahorra (Granada). Expte. 9716/AT.

Mediante resolución de fecha 13 de julio de 2006, la 
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Granada otorgó autorización admi-
nistrativa a Marquesado Solar, S.A. para la instalación de 
una planta solar térmica de generación de energía eléctri-
ca denominada «Andasol-3», en los términos municipa-
les de Aldeire y La Calahorra (Granada).

Por resoluciones de esta Delegación Provincial de 18 
de abril y 3 de mayo de 2007 se acordaron, respectiva-
mente, la aprobación del proyecto de ejecución y la de-
claración, en concreto, de la utilidad pública de la insta-
lación citada, previa la correspondiente información 
pública.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 

dicha declaración de utilidad pública lleva implícita en 
todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o ad-
quisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo establecido en el citado pre-
cepto de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delega-
ción Provincial ha acordado convocar a los titulares de 
los bienes y derechos afectados que se citan en la relación 
anexa, en el Ayuntamiento donde radican las fincas afec-
tadas, como punto de reunión, para, de conformidad con 
el procedimiento establecido en el mismo, así como en 
los artículos 56 y siguientes del Decreto de 26 de abril 
de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, llevar a cabo el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por el proyecto arriba indicado, y, si pro-
cediera, las de ocupación definitiva, señalándose a estos 
efectos los días 9 y 10 de abril de 2008, y siendo el orden 
de convocatoria el que figura en el anexo.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesa-
do mediante la oportuna cédula de citación individual, 
publicándose en el B.O.E., B.O.J.A., B.O.P. de Granada 
y en los diarios «Ideal» y «La Opinión de Granada», así 
como en los tablones oficiales de los Ayuntamientos de 
Aldeire y La Calahorra, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el mencionado artículo 52 de la Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, seña-
lando que las citadas publicaciones se realizan igualmen-
te a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para el caso de domicilios ignorados o 
de notificaciones que no se hubiesen podido practicar.

Los propietarios y demás interesados deberán acudir a 
este acto personalmente o representados por persona de-
bidamente autorizada, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad (escritura de propiedad o nota 
simple registral) y el último recibo del Impuesto de Bie-
nes Inmuebles, pudiéndose acompañar de un Perito y un 
Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento 
del acta previa, podrán formular por escrito ante esta 
Delegación Provincial (Secretaria General), sita en plaza 
de Villamena, n.º 1, C.P. 18071 de Granada, las alegacio-
nes que estimen oportunas a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes y derechos afectados.

En el expediente expropiatorio la empresa «Marque-
sado Solar, S.A.» asumirá la condición de beneficiaria.

Granada, 12 de febrero de 2008.–El Delegado Provin-
cial, Alejandro Zubeldia Santoyo. 
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